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Diario Oficial de la . República de Honduras. 

-SERIE 84. TEGUCIGALPA, ENERO 21 DR 189~. Nlhri:ERO 835 • 

S U :\I:A.RJ:O. lllo y Milla; ha~iéodose ex:cu!>ado, legalmente, 1 fijá.ndost-, para. ca boP, cuatro realeE<; para 
los Señores Di potados Bostamante, Corrales, sargento 2. 0 , cinco, y. pára sargento l. 0 , se1s. 

PODER LEGISLATIVO. 
Carrasco y Velá.squez. En esta virtud, hago moción en el sentido 

. I.-Foé leida y aprobada el aeta anterior. relacwnado. 
ACTAS de las sesiones del Congreso Nacional-De- Il-Continuado e! debate s9hre el proyoo- Considerada la. moción, E'i Dipntado Pine-

E~to P_úmero 9,
1
por el1 c~al_ se audtoñza..,~!:_odNer ro del Pres&pu~sto ~nera1 de Gastos para da, exposo:-Noto que en las mociones he-

Je<:nttvo pem e estab ectnneoto e un ~ _ a- • . . _ . . · · • 
-cional.-I)ECRETO número 10 en que se auto- el eJei"ClClO de l<>s anos econ6mtcos de 1892 y c~as, sJ se aceptan, los egresos aumentan, y 
riza al Poder Ejecutivo paraq~dispongll de una ~1893, la Secretaría diS lectura á. los capítulos que no se pro¡xme la partida de ingresos 
parte de los terrenos nacionales.--Decreto núme-l correspondie-ntes ~l Departamento de la. Gae- que pueda hacer frente á los. g~st.os que se 
ro 11, ~r el cual_q~ed~ derogado el inciso 8. o de rra, lo mismo q ne á las mociones de la. Ü<lmi- indican. Desearía, en ccn~ecuencia, que se 
la Ley pa.ra_ MumC'lpahdades Y GOOernadores.- ~ión de Qnir6s, CórJova y Pineda; y abierta presente el medio de conciliar estos extre-
Decreto numero 12, en que se declann ~ l a- "6 ¡ R. .. p· d a·· .. 
l · d 1 e N . _, a tscoSJ n, e epretoen .. ante 1ne a IJO.- mos. 
as Beslones e :ongrew - aoon,.._ D. d · "ó 

Ottando el 1puta o Córdova h!Zo sn moet o, _ El Diputado Córdov.a:-E"toy de acuerd0l"J 
PODER EJECUTIVO. la acepté en parte, modificándola en este sen-· en que se consigne la suma ~e . treintisiete y 

tido: .:¡ae á los soldados se les paguen treintl· medio centavos diarios como sueldo qne ce
siete y medio centavos dia<iO@, en razón de rresponda á los soldadós; que en cuanto al 
que en muchos departa!ll€ntos nc circula la veintieinco por ciento que debe rebajarse i 
moneda decimal, para poder pagar el sueldo los Comandantes, insisto y repito en que es 
de cuarenta centavos; y que á. los -Com"ndan- justo y eqn.itativo tal procedimiento. No se 
tes de Armas no debe rebajárseles el veicti- alegue aquí que e!>tos empleados tienen E'X~ 
cinco por ~iento propuesto, por razone~' qne puestas sus viJat~, pues si ~so trat~ de pagar
anteriormente· he manifestado. Por 'tanto, se, ninguno corre mayores peligros qne el 
hago formal mo~ión para qne se fije como soldado; y sin embargo, t:l sueldo de que 
saeldo á los soldado~, la sum~ á que me re-· disfruta, no compensa siquiera sus f .. tigas 
fier~, y se sostenga el sueldo que presupone diarias. 

HACIENDA...-Acuerdo en qoo se admite la rentl1'lcta 
del destino de Teniente-Administrador de La Cei· 
ba interpuesta por el C'oronel Don Leonardo Nni
Ia.-Ac~terdo en que se nombra al Señor Coronel 
Don lndalecio Argueta, Teniente .Administrador 
de La Ceibft.-Aeuerdo en que se nombra al Doe
tor Don Abraham Ruiz; Administrador de la A· 
dwma de Trujilo.-.A.cuerdo en que se nombra á. 
Don Antonio Mazier, Admi~istrador de la Adua· 

.a de Roatán.-.!.cilerdo en que se nombre á Don 
José María Alvarndo, Administrador de la Adua
na de Amapala.-A.cuerdo en que se nombra 81 
Señor Don Manuel Hernández Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho.-Acnerdo 
en que se nombra al Señor Casto Al varado Ad· 
ministrador de Rentas del departamento de La 
Paz.-.!.cuerdoen que se nombra al Seiior Don 
Salomón Buero Administrador de Rentas del de 
partamento de Santa Bárbara.-Acuerdo en 

que se nombra al Señor Don Santos Oviedo Ad· 
m!nistrador de Rentas del departamento de Y oro. 

FOMENTO.-Acuerdo nombrandeal Sr. D. Salomón 
.Dávila. Director Gral. de Correos.-Acuerdo conce
dienc;io una prórroga.-Acuerdo denegando una 
solicitud.-.Acuerdo resolviendo de conformidad 
una solicitud. 

PODER LEGISL-ATIVO. 

ACTAS 
.DE LAS SESI<>-:s-ES DEL Ci"'NGRESO NA.C!ON"AL. 

el proyecto para los Comandantes. El Repre~eníante Qoirós:-~adie pnede 
Considerada, el Diputado Castillo mani- negar la equidad y justicia que existe en fa

festo:-:f.()s varios elt:mentos de guerra e.riF!- vor de la. retribución que se debe á. los Co
tentes en el cuartel principal de esta ciudad, mandanteil, á cciyo cargo está. el orden y la 
ha.een necesario el aumento de la gu~rnición; tranq_uilidad social, ·y por ser ellos contra los 
y encontrándose esta cabecera. en iguldad cua.les se dirigen preferentemecte las tentati
de cirmmstancias con la del departamento de vas. para alterar el sosiego público. Creo 
Santa Bárbara, por existir en cada uno de que 1~ más propio en el p1 esente caso, es su
ellos Cortes seecionale«, lo que da lagar á. qne primir lo que se paga á -!os militares por ra-
el número de piesos aumente en los respecti- zón de al.orros, y hago moción formal sobre 
vos presidios; propongo que la guarnición de el particular. 
esta plaza sea igual á la que existe en la ciu
dad rl'ferida de Santa Bárbara. 

Considerada, E'l Diputado Funt!R se expre
só atoi:-Ya. qae se trata de la caja de ahorros, 
conviene tener presente, que su creación obf>
dece á no decreto especial del P6d':lr Ejecuti
vo, que tiene fuerza de ley y que, com~ tal, 
no puede ser derogado· por este Congreso, por 
no tener facultades para ellos en virtud de sn 
natnraleza de extraordinario. 

Tomado en consideración, .el Representan
te &pino se e:x:presó en estos términoe:-Ob
servo qae ni en el proyecto de Presupaesto 
General. que actualmente se di~ute, ni en los 
parciales del Gobierno, se señala el sueldo de 
siete pesos cincuenta centavos qne les corres-
ponde á los Sub-Comandantes, en virtnd d~ 

Sesi6n del cuatro de Dichmbre de mil o- nn a<.'uerdo supremo emitido con posteriori-
El Diputado Qdrós:-Hemo.-; ~ido convoca

dos, entre otros asuntos, para decretar la Ley 
de Présupuesto General de Gastos, que dejó 
de emitirse en la últ.ima Legislatura, y no eo
éuentro la razón por que debemos eludir al
guno de sus detalles, putos esta ley, siendo la 
que ha de servir de base al Gobierno para la 
distribución de las distintas ·partidas de egre
sos, cteo q~te debemos darle toda la amplitud 
que reqniere, ein que di.sposiciones ante-riores 
la. embaracen, porque de lo contrario, no pe-

ehocientos noventa y uno. dad & la. Ley de Presupuesto del bienio pas::tdo; 
Presidenóa. del Señor Diputado Bendaña. y éon10 estos empleados prestan efect.ivos 

Asistieron los S~ñores ReprE-sentantes Alva- servici~, cumpliendo órdenes superiore-", y 
rado (Don Francis<X•), Alvarado (Don Mi- como Jaooe& de Paz militar~s de sos reE<pecti
guel Antooit•), Bográ.n, Córdova, Cabrera, Es- vos pueblos, creo de justicia que se consigne 
pino, Flore~, Ferrer:., Fun~, Ft.>rtín, Gotié-. esa partida en el caphulo qne se discute. Ea 
rrez, L6pez, Mt-jía, Matute Bdto, Maarid, Pi- atención al sueldo. muy debido, que se propo
neda, Paz, Plana~>, Quir61!\ ReyE'>', Soto, Tá- ne para los soldados, creo conveniente,. que 
bora, Trf"jo, Vá..::qoez y lo"' Secret.uios Casti- .as1mismo se aumente e'l ~ las otras c!ase!l, 

• 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

dr!amos formar una ley á &\tÍ~>facción del de- ces de Paz militares de la._ República: 4. 0 qtJe- l!o y Btffldaña, opin:non por que se aprobar3: ~ 
ber y de la;; circunsta11cias de actualid:>.d. se suprima la partida de $ 11.272.50, que ,;e la moción Tábora, y loa Diputados Paz, Bo..;..: 

El Dipahdo Vá~qufz:-()(m~ptiw atendí- destina para u conservación y servicio da! grán, Gutiérrez, VásqufZ, Funel'1 Trejo, M.·: 
bies !as razone» dd Representante Funes. vapor ".Moraz§.n:" 5. 0 que se suprima-también yarado (Don Francisco) y Córdova, por -la~;... 
Si llegado el caso re deja>te Sllbsi;:t~nte el ar- la caj?.. de ahorros creada por el Ejecuth·o; y moción Vásquez; quedando aceptad<.·, por ma- .. · 
tiento 4. 0 Jel cap:t!llo a1i,)ioMl d~l proyecto 6. 0, que se pague al soldado en servicio 37! yoría de voto!', lo propuesto por el Diputado-::_ 
que discntim'ls, esta ley ch0<.:arí~, sin duda centavos .diarios. Tábora. ~~ 
a!gan:~., con !o qn~ propo•:c ~r ·R;-.p~eszntante V.-"Fueron !eítio:-~ los artícu!Qs 1.0 y 2.o- del Acto ~PgnrSi'o, el Dipuhdo Viisquez ¡n·otes- ~; 
Quiró,o, ya qqe ac¡.uella disp:>sición dej~ vi-¡ capítalo adicional, consignado en el pr?yecto tó cor.tr<l la re!!<>lucíón tomada por la Cá- : 
gentes otras que se relaci:>:Jan cvn e~ta l>"y, de Presupuest•,, y, ~:in obj~C:ón, lo:> aprobó el r-..;ara. 
cual sería e!l el ca!lo la Jecretada respecto de Con~r~so. VII.-uido y puesto á. d.,bat,e el artículo.~ 
ahorros. VI ..:_D.ióse IE>ctu:a al artículo 3.<> del pr0- \ euarto y último del caphnlo adicional, lo mis:.-' 

El Diplltado Espino retiró su moción en lo pio car-ítulo, lo mi:!mo que á ~all mociones >l0-1 mo qtle la moción Córdova, fué aprobado~·:~ 
relativo á !os sueldos c.--.rre;;pond¡entes á los bre el particula.r, de los Representantes Tá-, aquél sin objeción, dándose por conclu!do el,· 
cahos·y sarg.;ntos, lo cual aceptó la Cámara., hora, _Vásque?- _Y A!.~arado . (Don Francisco;) 1 tercer debat~:-Se ie...antó fa sesión. ·' 
Alterr.aron en el uso de}?. pabb!"a, 2¡pplian- Abierta la diS<Jll~JOn, el Representante A:-, JEsts B2::mA~A. 
do su<> argumento;:, los Señorea Diputados varado retiró la que habfa. proput>:sto, en or- D. P. 

Vásquez, Q~liró;o, Fune!', Córdova y Pineda, den al citado artículo; Y aceptado esto por Lns A. CASTILLO, GuADALt:PE Mn.u~ 
en apoyo de a.us opilliones. Sa suspendió la la Cámara, el Representante V.ísquez, dijo: j D. ~. D. s. 
sesión, á pedimento d<1i Dípu~a.d·) Funes. -Excito al Diput:tdo Táhora para qoe funda. 

IV.-Continaada, y sigai.,ndo la discuci6o sa moción en ü mb, en conc~pto de que no Decreto número 9, 
<=- sobre el presupuesto de a:terra y mociones el se excluyen en el fondo y persiguen el mismo por el cual se autoriza al Poder E.~tiv-o- !)!l.TSI el es- • 

Señor Representante Có~dova ampE6 y c~n- fin. -Deseo también que la Secretaría eon-. tablecimiento de un Banoo ~acional. 
_.CretÓ ]'!. q-c;« habh propuesto, siendo Dtleva- t~Ígne en el acta de hoy los nombres de los S~-1 

D
. d , f 

6 
PO~CL\.~0 LE...'L\..-

m~nte combatida·sn moción por el Represen- ñores •puta. os que e~ten en avor . en oon-. 
~tante Pineda. Saficienteme;1te discutidos l·JS~ tra de rni rooci6n. GEXER.A.L DE DITISIOS Y PBESID~TE COXSTI- " 

capítuios dE:l Presupuesto en el Departamen- El Diputado Pineda:-La ~o~ión T.i~ra Tt'CIOSáL DE Lá B.EPt:bLIC.l..7 

to de G:Mrra y la..'l mcc:one;, Ca~;~t!llo, Pine- no debe form'\r pa.~te de.la de~ l;>•putado V~s- A. St'S !!A.BITA.:STES,-SAB.ED, 

e da, C6rdova, Quiró!'l; Espino y de la C()mi_ quez, p~r no ~er- aceptable la u e é.;te, en Vlr- Qu~ el Congreso X acion.al ha decretado lt> 
- si.óo, el Señor Repre;;entante Funes pidió la tud de <¡u~, SI e! sobrante de las rentas fae!loe .siguiente: 
palabra, y el Presi~eote le manifestó, qae era con lo 

1
qne debie~a pagar~e á los contratistas DECRETO NN MERO 9. 

termicada la díscuci6n sobre el proyecto de Y emp.eados, se wtroducnía, con_ ell~ la de:-¡ Ei Co!>greso Nacional, 
presapuesto corre;;pondiente al De!)art1.men- coofia:nZ.i, pues.no creo que J.l~S_ya qulelt pueua ¡ Consultando el inter~ d..t Estado, y con el 
to de la Gae!"ra.-El pl"opio Representante in· anticipar e~pec1 e,s Y presta~ :;us ~ervictos, pa-1 propósito de atende-r á las necesidades del 
sistió expresando oue era para hacer uoa ob~ ra csperardespue"' de nn ano el pago. 1 Erario Público, 

· ., · ~•d ··d E! Di¡.JUta.do Soto:-Está fuera· de duJa . 
serv~wn, y h~b;én osele ~once•1l o la pala· . . . ,. , , ¡ l>.ECRETA. 
bn, dijo:-Para ha.ce·r uso de mi derecho, pe-

1 
que /a. moc!on Taoora ~!lSulta !?; veraa~e- [. Articulo 1. 0-S~ aut~iza a! Pvíer Ejecuti"'-

d . d~ f "d _, 1 R l t ros tntereses d-e la Nacwn, parec;¡endome 1n- vo para que con fondos d" las rentas naciona 
1, e con orm1 al con e. - eg amen o,. que se . . . . ' . · - -

. . _ JUsto q11e s1qtttera se d1ga que á los contra- 1 • ' ',t"t · - bl suspendiera. Ja sesión, y me ext•·ana mucho . . e~, o con on emp.res 1 o qu~ aego~te, es...,'! . ez: 

h t • , 't 1 d b t tt:>tas Y empleados .se lea pagará. con el so- ca un B\nco Nacional d~st.taado a subvenir a. que aya con~JoUa'•O e~ a y e e a E>, y que S;> , ...... ; 
1 

, · - .. ' 
haya concluído sin que se me hubiese espera- brante de las renta•, ;oi '0 lLv.era, según a JOS gastos púbiwos. 
do p~:-a present·u mi moción, por lo cual es- moción Vásquez. , Ar~. 2.o-Podrá emitir en oilletes, tres ve-:-
. • 1 ed' . El R~presentante Tabora:-En una de las ees más el capit'\l.coil que se fundt! el Ban~· timo Incorrecto e proc Hntento. . . . . , · ~v· 

. _ . _ . . sesrones anter10re.s mamfesté que no tema El fondo de res~rva en efecthrn no será me-
E! Secrt:.ano Ca8tll1o:-Et Senor D1puhdo. a·c.n , d f a· · :6 ' ~ 1 D-; • · · ' • • · · . . . . . 

1 
!J.l..,Utta en un tr mt moc. n eu .~ -e. ·- nor ae la tercera pacte del 1mp"':·te de JoB bt- . 

Funes ~n~ebtdamente cahfica (!e Inco~recto e putado Vá..oqnez; pero meditando lo sufi.deote IIE>tes en circulación.· . 
pr~edim¡ent.o 0~~ervado por ~~ Mes~ La sobre -el particular, pienso ahora lo contrar~o, Art. 3. 0-EI"&t.:rdo ~rantiza. e! pago de ~: 
_s~ton se·~u~pendto ~urante qntnce minutos, y por lo mismo, ratifico y reitero mi ro?ci6n, lús billetes circnl<inte~, en caso que por algti- :~ 
ttempo taas que snfi·~tente pa.~a que el Repre- sintien<lo no poder eonesponder á la exeitat:-

1 
ni e~·entJ1llli,j¡¡.-) ~esgraciad11 (Je,.ap~N>zca el -~ 

sen~nte F~nes hub,era pod•d~. formular su va. que se me hace. 'Banco; so pudieedo convertirlos en otra cla- . 
. mGctón, m~, cuando la materra de .qne s~ · E! Diputado Vá~qnez:-No he !!Ostenid{) t>e de papel, ni alterar sn valor (fH:tivo. 
tra~~ la es ~Jen, cono?1da. P0r otra. parte, J;¡ ni sostengo qt¡a CO!l el sobrante de ias rentae Art. 4.<>-El Poder Ejeéutivo emitirá. los 
.seswn eoo~1ono lo m1smo qoe e! ~eblltP, y :os S<' pague-lad~,u·ia a:1terior, eshndo en cono- E~tados rE-glamentarios del expresado Banoo; ~
Seño~e.s D;putados C6!·dov3 y Pln~da tuVIe- c:mi<:mto <le que en el Dep::~rtamento de Cré- y nombrará los emp!E'ados ne'!e~arios para·sn.:·· 
ron tiempo • sobrado para entr~r en nuev~s dito Público, s~ ha votado una cantidad con- admtnistrá~i6n, a..sigoándoleo: los sueldos que· 
argu~eut.;lCIO~eS b'l.Sta que Se d1.Ó _-por~ terml· ><i~_erabtt'para.l::\cer frente, en. parti>, ·á esa. han de devengaFJ que deb..n p:igárseJes en 7 

nada la dlscustó:t, con el asenttm:ento de h deud:~.. Al dec•r en el artículo ·que hti pro- la Direcc!ón -Genf'rat de Renta-.. 
Cámara, que es h prueba más elo('Ueute que pueSL? qae ei ;;obl"ante, si lo lmbie-re, se desti- Art. 5.0-En caso de no e¡,tablecerse dich .. 
presentara~_ p~ede ~n fav~r de la condnct"t ne, en la forro~ q•le indico, no h.;, querido ex- Banoo, el Poder Ejecutivo podr.i hacer con:o; 
<>bservada ~r el Dtr~ctor_lO. . . . , presar que con ~nlo es·.> se paguP. a los emplea- el de Honduras enalqtlÍf'ra negocia~iones que:~ 

Acto seguido, se proc.¡¡dt6 á rectb!C votacwu do>~ y contratistas~ r~poudan al fin y oh jeto d est D t 
nominal, apareciendo d<lf: escrutinio que fué El Diput:lc!o Funes so.stU\'o la mOéiÓn Vis- ·· Dad C , 1~ eh ecdr: o. d-"· . . . . . · . o en omayagua, a os oc o •as el·· 
'rE-suelto: 1.0 qna la. <>'lt'4fU1ClÓH tie e;¡ta pla:z:.'l qaez:-Ampha.ron sus l'3ZOnamlent~ ·lo!'! Ht" ~ d o· . 1 d ·¡ 1 . 

' <=> , • • ~ . mes e •ctemore e m1 oc I{)CJentos noven· 
esté ser\'iJa por íg•tal número de jef<',.., ófi- puta•:os T11bora, P1neda y Vá.squ~z,- y- ~>uñ- ta y uno. 
ciales é Í!ldividuo"' de tropa qua la de Sllr.ta eientemente d:scotidos artículo y mooione~, J:a:sts B.ESDJ.~A. 
Bárbara: 2.", que en la ciodad de Santa R,->sa se procedió á recibir \""Otación nomina!, resul- n. P. 

ex:ist'l. un?. go?..rni.:!ón c0mo en ll!. ~<? GraC'ia~ t:\ni!o rlel escl utinio, qne los Señores Diput~ MARU.!\0 V .isQt"Ez. 
con igual núme!'o de j.,f.,~>, oiida!.,s y g,¡!- •los -s .. to, Pian:1.s, Reyes, Quir6s, Flores, E:s· 
dado::: ~. 0, que se p!!gue ~>i~ete pe!>os ci,.wuenta phw, Mt>jíA, Ferrera, Cab!'era, Pineda, Matu
et>ntavos m"r.sua'E>s á los Sub-.Comandaute!' te .B:-it<>, Fortín, Tibor~, Lópe-z, Madrid, Al
Je los pu<b!os que t-j.:orz:m fur.ciones dP. J<H'- varado (Don Miguel .Antonio), Milla, Caat! 

D. S. D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecútese. 
Comayagua, Diciembre 11 de 1891. 

P. L:a:rvA. 
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Por aaseneia del Secretario de Estado en
-el De~'paeho de Hacienda, el de Gobernaci6n. 

C. GóMEZ. 

ro, el segQod-o de la misma ley, y la tarifa de 
precios de terrenos da la Ley Agraria. 

Dado en Comavagoa, á los ocho días del 
mes de Diciembre de mil oohoeientos noventa 
y nno. 

Dado en Coma yagua, .á los diez días del 
mes de Diciembre de mif ochocientos uoven
ta v uno. 

Decreto número 10~ 
~n que se autoriza al Poder Ejecutivo para que dis

ponga de una parte de los terrenos :oacionahs. JEsts BEXDA~A, 
D. P. 

D.~ 

Lt:IS A. _CA.Srn.LO, GuAD..!..Lt:"PE MILLA., 

D. S. D. S. 

PONCI..!.KO L~ .Á., 
GE~ERAL DE DI>ISIÓX Y PRESIDEXTE COXSTI

TC"CIOXAL DE LA.. REPtBLICA. 

MARaxo Y.is~tJEZ, 
D. V. S. 

J O.!.QtJÍ~ SoTo, 
D- V. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Por tanto, ejecút~se. 
-Comayagua, Dici('mbre 11 de 1891. 

• P. LEIVA.. 

A sr:s HABITA~TES.-S.A.:B:SD, Al Poder Ejecativo.-Pvr tanto, ejec6tese. 

Que el Congreso Xacional ha. decretado lo Cvmo¡yagua, Dici<Jmbr-. ll de 1891. 

El Secretario de Estado en el Desp;1cho de 
Gobernación, 

c. Góli:EZ. 
signiente: t P. LEiv .!.. 

DECRETO X UMERO 10. P<Jr ausencia. d':l Secretario de E~tado en el 
El Congreso Nacional, De!<pacbo de Hacienda, t:l de.Gul>ernaci6n, 

Y por disposición dd Señor Presidente, 
publíquese y cúmplaFe. 

c. GÓ:MEZ. 
Con el fin de pro\·eer de recursos al Po: C. Gó:UEZ. 

der Ejecutivo, para la amortización de la Decreto número 12, 
deu(b interior, y para ~tender á Jos demá3 gas
tus público"'. Decreto número 11, 

DECRETA.: por el cual queda derogado el i:lciso 3.• de la Ley pa-

ArtÍ<'...ulo 1.0 -Se autoriza al Señor Presiden- ra )!uc.icípalidades Y Gobernadores. 

en que se declatan cerradas las sesio:c.es del CongresO 
KacionaL • 

EL CO~GRESO NACIOXAL, 
T>EC:R.ETA.: 

te de la R"pública para que disponga de una El Congreso Nacional cierra sus sesioneyl 
parte de Jo'\ t~>rrPnos J:l?.cionale~ hasta el va- PONCIANO LE!V A, dís de hoy. 
lot de tref!()ientos mil pe~o;~, en la forma si- GE~ItR.AL DE DIVISIÓ~ y PRESIDESTE COXSTI· D Ü ado en omay2gtn, á. tos once días del 
guiente: TUCIOXAL·DE LA· REPÚBLICA., d D" " b' d J h 

l.o Emitirá billetes 'con ias debidas for- m~ e iclem re e mi oc ocientos noventa 
Á S'GS HABlTASrE:"l,-5AB:ItD: y UCO. 

malidade,., que reprE-senten 5, 10, 15, 25, 5ú 
y 100 manzanas de terreno, con el valor de Que el Congreso Nacional ha ordenado lo Jesús Bendañ:.l. p,.esidentE-; C. Clirraseo, 
• d ,.¡guiente: IJusé )faria Bu~tar.!ant.-~ Jesú,; Quiró~, Gre-aos pesos ca a u01a. ~ , 

2. 0 D~ estos bi!lete:d.ltirá el uso qne con- DECRETO }.;""ÚMERO 11. gorio· Reyes, Joaqufn Tábor&, Eu.lc>gio Tr~g 
venga, ya "'ea enaje1lándolo!!, ó dándoles en El Congre"'o Nacional, , Francisco Jesú:> ·.Madrid, Apo!inario Flores, 
g:arantía. en cualquiera neg:ociacíén de reeur- Margarito López, Aleci(1 Forlín, Ju~u Ferre-
~ ~ Considerando: que fa pr~staci6n pers<.>nál J · 
sos. establecida por la Ley para Municipalidades y ra, uan Cabrera, R. Pineda, A. ~htute Bri-

Art. 2."-Lo' bil!ete.s serán pagados al port:l- to, F. Bográn, Migu€'1 ~az; José María Co-
. Gobernadores, ha lleg:ado á ser gravosa para 1 M 

il.:>r mandar:do el Gobierno m-=dir. y entreg~r el ~ rra es, ' iguel A. Al varado, J. J. Funes, 
los pueblos, por la falta. de su conveniente F · E número de mli.!!Un~.que represe::Jten, en la lo- ranc1~o . spino, Francisco Al varado, M6ni-
aplicación, y que (·1 Gobierno, por motivo de- C' .e, L · 

calidad que señale el interes:¡,lio, j:>reee&iendo co orii(H•a, uis. A. Casti!Jo, D. S.; G!.!a~alu-
interés general, decretó su suspensión el 21 •• S 

la.averign~ci6n de la nacionalidad del terreno S pe .I.Uilia, D .. ; Mada.no Vásquez, D. V. S.; 
. de eptrembre del corriente año, J 

~licitado. Una certificación de las diligen- oaqaín Soto, D. V. S. 
c1as de medida extendida en papel .se Hado, DECRETA.~ 
por la aut•>ridad que entienda ·en la. entrega Artículo 1."-Queda derogado el inciso 3.0 HAO! ENDA. 
del teneno, con la. aP.robación <lél Ministro· de de~~tícu~·+3 de Ja lfoy para Municjpalida- · · · · · ~ · 

d G b d 
. . . . .!.cuerdo en que se .admite la re:nu.aci.a del destiuo de 

Hacienda. servirá al · hlteresado de. títnlo de es Y TO erna ores. Teniente A.dmix:istrador de La Cei'ba interpueSto 
propiedad; d'<biendo agregarse á este docn· · Art. 2."-Las Municipalidades se s~n.- por el Coronel Don Loonardó NuiL'l. 
mento los hllletes amortiz~dos con esta. rzzó!'l, dráo con Jo,:¡ fondos qne :trbitren, de canfor-
que pr.ndrá y firma-rá el Mjcistro de Haden- midad con lo dio<puc;.:to por ros artículos so; SÉCRET,.\Rh DE li:STADO E~ EL DS:SPACH-:> DE 

da, eD el reverso, "Amort.iz~o por haber s:do 81, 82 y 8! de la citada Ley, y conlos ingre- HACIE:SDA.-

~ntregadas al Señor N. N. las mannrias de sos que determinen otras disposiciones lega- - Oo.TJwyagua¡ .Enero 12 de 1892. 
terreno qne represeota." les. · . Vista la· 1\olicit.ud que ha elevado al Go-

.Art. 3.0 ---Los ¡¡gricultores qa.e teng:ul sus ~n caso dt< qee no sean sufi.cientes·lns fon- bierno el !:if:ñor ~ronei-Don Leonardo Nuila, 
fincas de guineos ú otras plantll.ciones en te- dos de que: habla el presen~ articulo, las. M u.: enJa que b.ace.dimisión del empleo de Tenien
rreucs nacionale,., y qne quieran ádquirir é~- nicípalids.des podrán establecer, como contd- te Admini;;tr:tdor de La. Ceiba, .. ¡ Prt:s!dente 
tos en pr~ieda.d a~oluta,.solo Podrán hacer- bución subsidiat:ia, un peso al año á los prole- ACUI!:JWA: 

lo por los inedio:§ que ('Stable-ce este decreto. tarios; y dus. pe~os á. los propietario!'; enten- Aceptárst!a, !indién~io!e las. gracia'.:; por ¡08 

Este artículo ¡:erá. tamtiiéo aplicáble a lo1.1 qu<> di~odose pór. propietarioR los qne posean no import~:ntes servici<>s que ha prestaJo.-Co-
de hoy t-!.1 ad!-hnte ~olicit('n ttrrenos incultos capital de doscientc.s pesos. mu:¡fquPa:oe y registt·t'se. 
en las nli$m:~.S,-<·.;,;;t.a.><, hasta _doc.e leguas hac~a Art. 3. 0-Queca derogado el artículo 46 de Rubric2do po~ ~~ S(•ñor Pre~ident+>. 
el interiM. la. Ley para Municipalii:aJ.es y Gobernador~, Vidaunet11• 

Art: 4. o ....... :El.valor de ·los- terrenos del· in te- y sustituiae por éste:-" Todo honélurefío de 
rio.r dé la R .. púhHcl!. se pa~rá, mitad' er1 di- diezioc'ko á sesenta alíos, sin más. excepción Acuerdo e!l que se nombra al Señor Coront:l Don In
DE:>ro y lá oirll mits,! .en doct.traentos dA C_reJi- que los militares en ürr;icio actit·o Yl los im~ dalecló Argueta, Teni€nte .A.dministmdor de La 

Ce iba. 
to Públic•", ci.., los qne expresa ~I artículo Lo pedidos físicamente, está obligado á trabajar O 
de 1:>. Ley d.,'; .le Marz0 de 1887. ·Se excep- ó contr"ibuir al trabajo de la ccmposición de >lEC:~tET.ARÍA ,E J::...;T.n'o EN EL DESPA.•~uo DE 

tó.a.n ios qno> hr.yan ~<id,, rem:1.ta<los ant~s de caminos en la forma establecida JJOr el articu-
1 

Jucx¡,:::oo."DA. 
h em:~if.n cie !-ste D.ecn•to. lo S. • ~e ~a ley de 80 ~e E_J;ero de, 187.;, sien-~ Oomnyagw1, E~1érO I2 t!e !SD2. 

Art. 5. 0-E! (>,><!.;,!" Ej•·c11tívo emitir~ la.- do red¿·,mble esfa obllgac10n, seg1m lo estable- Tcman•1o er. ccn>-id~·r:;.c¡én l."l. hor.r>\.i~z y 
disposieion.-s qae !leRn n•·CE'S:lrias par:\ l!t- f'j.?.· ce el articulo 5. 0 de la misma ley."' i aptituc1es del s.,ñor Cor0!1t'~ D,~n r,:.h!,'cio 
cucióu <ie (!Sta feoy. Art. 4.-Ant<:>rfz~se á las .Munídpalidad('S Argneta, el Pre>ider.te 

Art. 6."-Queda dt-ro~·lo t>l artíctdo 1 O f•ara q;t .. cobren la P~""'t'lci6n q!le se les deba.! .ACtrEIWA: 

de :1. Loe; y ,¡., 7 d~ ~hrz_•• ,¡,! _1857, y. rnoo:ñea-

1 
<'l··l e<-rríen:e ~ñ~; qucd·t~do sin derecho para~ Xombrarlo T~rj.:-nt~ AJroinist1 ador del 

·d()s e1! J:.¡, p~•t: c.<~~tn·!t..,~orta t·on E'Ste D.-ere· lnc~rlo <'ll i()~ ano~ antt'nore;o. · . 'Pu~rto men-;,r de La Ce:ha, con la dotación 
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{}e cien pesos mensuales, desde la fecha que 
tome posesi6n de su empleo.-Comanfqnese y 
reg1strese. 

Rubricado por el ~ñor Presidente. 
Vidaurrtta. 

A.caerdo en quese nombra al Dr: Don Abra.ham Rciz, 
Administrador de la Aduana. de Trujillo. 

R.EPUBLICA DE HONI)URAS. 

ACUERDA: 

Nombrarlo Administrador de Rentlls del 
departamento de "La Paz," con el saeldo de 
ley.-Comunfquese y Tf'gl!<trese. 

Rubricado por el &ñor Presidente. 
ViáaUTreta. 

Acuerdo en que se nombra al Señor. Don Salomón 
SECRETAR(A DE ESl'A•O E~ EL DE3PACHO DE Buezo AdJ!Unistrador de Rentas del departa-

HACIBNDA. mento de Santa Bárbara.. 
Oomayagua, Enero 12 de 1892. 

que no pudo cumplimentar por motiv~s inde--:. 
pendientes de su voluntad; t:l PtesiJente d&. 
la R.,públicá 

ACUERDA: 

De coilformidaff.-C<•mnroí·~ llt'!l~ y r~gístre-..· 
se. () 

Rubricado por el Señor Presid~ntE>. 
Pta11as •. 

Acuerdo dene,aando una solicitud .. 

En atención é. la honradez y laboriosidad 
del Señor Dr. Don Abraham Rniz, el Presi-

SECRJtT.A.RIA DE ESTADO EN El. DESPACHO· DE· 
Si:CRETA..RÍA DE ESTADO E:S' ltL DESPACHO DE FOlfBNTO. 

HA..CI~DA. 

dente 
ACUEEDA: 

Nombrarlo Administrador de la Aduana de 
·- Trnjillo, con el sneMo de ley.-Comuniqnese 

e- y registrese. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

Vtaaurreta. 

Acuerdo en que se nombra á Don Antonio Mazier, 
e AdminiStrador de la Aduana. de Roa.táa 

SECRI!:'l'AETA DE ESTADO EN EL DKSPA.CHO DE 
HACIENDA. 

Oomayagua, Enero 12 ik 1892. 
El Presidente de la República, tomando 

en consideTaci6n, la honradez é idoneidad .del 
..§eñor Don Antonio Mazier, 

ACUEKDA.: 
Nombrarlo .Administrador de la Aduana de 

Roatán, debiéndo gozar. del sueldo de ley.
Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Vidattrreta. 

Acuerdo en que se nombra á Don José Múía Alva.ra.
dó, .Administrador de la. Aduana de Amapala.. 

SECRETA-RÍA DE ESTADO ES" EL DESPACUO DE 
HA.C.lBND&. 

Comayagua, Enero 12 de 1892. 
Tomando en consideración la honradez y 

aptitudes del Señor Don José María Alvara
do, el Presidente 

ACUEEOA..: 

· Nombrarlo Admic.istrador de la Aduana de 
Amapala, con la dotación de ley. -Comuní
quese y registrase. 

Rnbricádo por el Señor Presidente. 
Vülaurreta. 

.Acuerdo en que ~ nombra al Señor Don Manuel IIer
nández .Administrador de Rentas del departa: 
mento de Olancho. 

SECRETARÍA DE: ESTADO E:s" ll:L DESPACHO DB 
HA.CIE:fi>.t .• 

Oomayagua, Ertero 12 ik 1892. 
En atenci6n á la honradez y laboriosidad 

del &:fior Don Manuel Hernández, el Presi
dente 

ACUI:RDA: 
Nombrarlo Administrador de -Rentan del 

departamento de Olancho, con el sueldo de 
ley.-Comnníquese y regísf.l~se. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
. Vidaurreta. 

Acuerdo en que se nombra al Señor. Casto Alvsrs.do 
Administrador de Rentas del departamento de 
La Paz. 

S'ECR1tT.!oRÍ.1. DE ESTADO :E:s" EL DESPACHO DE 
H.a.CI:EYJ'\A.. 

Comayagw, Enero l2_ik 18.92. 
El Presidente de la República, en atención 

á la honradez y laboriosidad del Senor Casto 
Al varado, 

. Ocmayagua, Ene,.o 12 ik 1892. 

En atenci6n á. la honradez é idoneidad del 
señor Don Salom6n Buezo, el Presidente 

.A.Ct"ERD.A.: 

Nombrarlo Administrador de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, debiendo 
gozar del sueld_o.de ley.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Vidaurreta. 

Acaerdo en que se nombra al Señor Don Santos Ovje_ 
do Administrador de Rentas del departamento de 
Y oro. 

SECR:ETARI.A. DE ESTADO EN EL DESP.A.CHO DE 
HACIENDA. 

Oomayagua, Enero 12 ik 1892. · 

Tomando en consideraci6n la honradez é 
idoneidad del Señor Don Santos Oviedo, el 
Presidente 

A..CUERD.o\: 

Nombrarlo Administrador de Rentas del 
departamento de Y oro, con el sueldo de ley. 
-CoDJuníquesP. y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Viáaurreta. 

FOMENTO. 
Acaerdo nombrando al Señor Don Salomón Dávila, 

Director General de Correos. 

SECRETARIA DE ESTADO E:s" :EL DESPACHO DE 
FOli:~"TO. 

Oornayagua, Enero 4 de 1892. 

En atención á las aptitudes y honradez del 
Señor Don Sa1om6n Dávila, el Presidente de 
la República 

ACuERDA: 

Nombrarlo Director General de Correos, 
con ~1 sueldo de ley.-Comuníquese y regís
trese. 

Rnbrieado por el Sel:lor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo concediendo una prórroga. 

SECRETARIA DE EST.A.DO EN E'L DESPACHO DE 
FOMENTO. 

Oomayagutz, Enero 6 de 1892. 

Con vista de la solicitud que anteceda, en 
que el Senor Luis Moneada, vecino de la ciu~ 
dad de Teg:ncigalpa, pide se le prorrogue por 
seis meses más, el término señalado para 
practicar la mensura de !a zona mineral que 
le fné otorgada por acuerdo de 8 de Julio del 
año próximo pasado, en el punto denominado 
Chiquerillo!l, jarisdicci6n municipal del pue
blo de Tatumbla, en aquel departamento, y, 

Comayagua, Enero 11 de 1892 . 

Vista la solicitud presentada á esta Secre:... 
taria de Estado por Don· Pedro· Paz, vecino· 
y agricultor del departamento de Santa Bir-. 
bara, el Presidente de la Rt>pública 

ACUERDA.: 

l. 0 -Resolver negativamente lo relativo al' 
préstamo de dos mil peso3 en efectivo qne 
solicita del Supremo Gobierno, pur la exhaus
te-z de fondos en que se encuentra el Era--
rio;y 

~- 0-Que por lo que respecta á los demás. 
extremos que abraza su petición, se ;tenga en
ún todo á lo prescrito en- la ley que rige so-
bre el ramo de agricultura, que ya ha in
dicado la forma en que· deben hacert~e esta 
clase d~ ocnrsos ante el Poder Ejecutivo_ 
-Comuníquese y regístrese. 

Rnbricado por el Sel:lor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo resolviendo de conformidad una. solicitud_ 

SECR.ET.A.RÍA Dll: li:STAD1> EY EL DESPACHO DE 
FOllltNTO. 

Oomayagua, E~~.ero 12 ik 189:2_. 

Con v_ista. de la solidtud que antecede~~en 
que los Seflores Cayetano Roque y Bernabé
Gonzá.lez, piden se les prorrogue por seis me
ses mis. el término Aeñalado para practicar la . 
mensura de la zona mineral que les fué con
cedida por acuerdo de trece de J alío del ano 
pr6ximo pasado, en el punto- denominado 
"San Juan de las Quemazones," jurisdicción de 
Ojojona, en el departamento de Tegucigalpa,. 
y que no pudieron cumplimentar por motivos 
independientes de su voluntad; el P1esidente 
de la República 

ACUERDJ.: 

De oonformidad.-Comoníquese y regis-
tre~. 

Rubricado por el Señor Presid~nte. 
Planas. 

AVISO AL PUBLICO. 
Hacemos saber, por el presente aviso: que-

~~ único representante de la ''New York and 
Honduras Rosario Mining Company," /es el 
Señor Don E. A. Jacoby, y que con él deben 
entenderse todas la.'! personas que tengan ne- . 
gocios con la Compañí.a; y, durante su ausen
cia, con el sustituto que debidamente haya 
nombrado; pues será de niocrúo valor cnal-

- o 
quier asunto que se baga con otra persona. /. 

New York, Diciembre 21 de 1891. 

Nnr Yor.t m. ·Holdllrn Raris Millillg company. 
RI Presidente, 

John J • .Marvin. 
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